
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                              
                         Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2019-01006 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por el apoderado judicial de la 
parte actora CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”, por 
medio del cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, es 
preciso proceder de conformidad.  
 
En consecuencia, se Dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por la CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO”, en contra de MARIO GONZÁLEZ MARTÍNEZ, 
por pago total de la obligación. 
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento 
a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 
base de la acción, con las constancias del caso. 
 
4. Sin condena en costas. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                              
 
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 084 

fijado hoy, 5 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                      Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2019-01528 

 

 
Aceptar la renuncia al poder presentada por la endosataria en procuración de la parte 

actora Dra. DIANA LUCÍA PEÑA ACOSTA, a quien se le advierte que la misma no pone 

fin al mandato sino transcurrido el término de cinco (5) días aludido por el artículo 76 del 

C.G.P. 

 
       NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                            
                                   
 

 

 

 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 084 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                      Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2019-01528 

 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora las respuestas allegadas por las entidades 

bancarias BBVA, Bancolombia y el Banco de Occidente, mediante las cuales informan 

que si bien el demandado se encuentra vinculado con ellos, a la fecha no tiene saldos 

disponibles que se puedan afectar con el embargo.  

 
       NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                              
                         Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2020-00233 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por la endosataria en 
procuración de la parte actora COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F KENNEDY, por 
medio del cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, es 
preciso proceder de conformidad.  
 
En consecuencia, se Dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por la COOPERATIVA 
FINANCIERA JOHN F KENNEDY, en contra de GONZALO SARMIENTO MONTILLA y 
MARTHA LUCY SARMIENTO MONTILLA, por pago total de la obligación. 
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento 
a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 
demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de 
embargo de remanentes. 
 
4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 
base de la acción, con las constancias del caso. 
 
5. Sin condena en costas. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

                                                              
 

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                              
                         Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2020-00567 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por el apoderado judicial de la 
parte actora INGENIERÍA DISEÑO Y CONSULTORÍA S.A., por medio del cual solicita la 
terminación del proceso por entrega del inmueble arrendado, es preciso proceder de 
conformidad.  
 
En consecuencia, se Dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso de Restitución de Inmueble promovido por 
INGENIERÍA DISEÑO Y CONSULTORÍA S.A., en contra de JENEFFER MARCELA 
MEJÍA MORA, como quiera que el inmueble objeto de este asunto fue entregado por la 
parte demandada. 
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento 
a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandante, el desglose del contrato de 
arrendamiento, con las constancias del caso. 
 
4. Sin condena en costas. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                              
                         Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00006 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por el apoderado judicial de la 
Representante Legal y Administradora de la parte actora CONJUNTO RESIDENCIAL 
PORTAL DE HATO CHICO P.H., por medio del cual solicita la terminación del proceso 
por pago total de la obligación, es preciso proceder de conformidad.  
 
En consecuencia, se Dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por el CONJUNTO RESIDENCIAL 
PORTAL DE HATO CHICO P.H., en contra de NELLY LUCÍA OSPINA MANJARRES y 
FREDY FERNANDO YEPES GÓMEZ, por pago total de la obligación. 
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento 
a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
3. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 
base de la acción, con las constancias del caso. 
 
4. Sin condena en costas. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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                         Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
                                                         

Rad. 2021-00220 

 
En atención a la solicitud enviada por el apoderado judicial de la parte actora se dispone: 
 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas ESN-749, 
denunciado como de propiedad del demandado RICARDO PINZÓN VELANDIA. Oficiar 
a la Secretaría de Movilidad correspondiente. 
 
Una vez se allegue el certificado de tradición donde aparezca la nota de embargo, se 
resolverá sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                   
     
 
                         Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
                                                         

Rad. 2021-00237 

 
En atención a la solicitud enviada por la apoderada judicial de la parte actora se dispone: 
 
1. POR SECRETARÍA requiérase a TRANSUNION CIFIN con el fin de que se sirvan 
informar el trámite impartido al oficio No 620 de fecha 27 de abril de 2021, remitido a ellos 
vía correo electrónico el 10 de junio de 2021.   
 
2. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No 50C-2065959, denunciado como de propiedad de los 
demandados GUSTAVO CLAVIJO GONZÁLEZ y STELLA GUERRERO DE CLAVIJO. 
Oficiar por Secretaría al señor Registrador de Instrumentos Públicos de Bogotá de la zona 
correspondiente. 

 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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                      Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00296 

 
Teniendo en cuenta el memorial presentado se RECONOCE personería a la abogada DIANA 

MAYERLI GÓMEZ GALLEGO, como apoderada de la parte demandante COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DEL SISTEMA DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOCIAL SIGESCOOP, en 

los términos y para los efectos de la sustitución de poder suscrita por la Dra DIANA CAROLINA 

LÓPEZ GARCÍA.  

 

En tal sentido se le advierte a la Dra DIANA MAYERLI GÓMEZ GALLEGO que, en adelante 

entra a formar parte de la Lista de Auxiliares de la Justicia para el cargo de Curador Ad-Litem, 

y apoderado en amparo de pobreza de este despacho, conforme a lo dispuesto en el numeral 

7° del artículo 48 y 154 del CGP. 

 
De otro lado, en relación con la solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, y teniendo 

en cuenta lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, emanado por la 

Presidencia de la República, se Dispone: 

 

POR SECRETARÍA realizar la inclusión del nombre del demandado ALFONSO CABEZA PAZ, en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo establecido en el artículo 10 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Una vez cumplido lo anterior, compútese el término de 15 días aludido en el artículo 108 del 

CGP, luego de ello ingrésese el expediente al Despacho para proveer. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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                         Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00635 

 
En atención al escrito presentado por correo electrónico por la Representante Legal de 
la parte actora BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., por medio del cual solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación, es preciso proceder de 
conformidad.  
 
En consecuencia, se Dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso promovido por el BANCO COMERCIAL AV 
VILLAS S.A., en contra de JAIME ENRIQUE ROJAS BERNAL, por pago total de la 
obligación. 
 
2. Levantar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el presente asunto, 
y en caso de existir solicitud de remanentes, por Secretaría, se deberá dar cumplimiento 
a los incisos 4°, 5° y 6° del artículo 466 del C.G.P. OFICIESE de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 
3. De existir dineros consignados para el presente asunto, entréguense a favor de la parte 
demandada a quien se le descontó, previa verificación de existencia de solicitud de 
embargo de remanentes. 
 
4. Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el desglose de los documentos 
base de la acción, con las constancias del caso. 
 
5. Sin condena en costas. 
 
6. Téngase en cuenta que la parte actora renuncia a los términos de notificación y 
ejecutoria del presente auto.  

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00723 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del 

C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE”, en 

contra de JUAN FERNANDO LADINO ILES, por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $5.000.000,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 143343.  
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 

capital del pagaré antes relacionado, desde el 6 de marzo de 2021, hasta cuando su pago 

se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $89.147,oo M/cte., por concepto de intereses de plazo causados y 

no cancelados respecto del título base de la ejecución. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 

4. Reconocer personería a la abogada YENNY LORENA SALAZAR BELTRAN, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 
de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 
no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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                      Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Rad. 2021-00723 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 
1. PREVIO a decretar las medidas cautelares de bancos solicitadas, y como quiera que se 
trata de embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a 
TRANS UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias 
posee la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 

 
2. DECRETAR el embargo y retención del 50% del salario y demás prestaciones que 
devengue el demandado JUAN FERNANDO LADINO ILES, en el EJÉRCITO 
NACIONAL-MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL-. OFÍCIESE al pagador haciendo 
las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.   
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a la suma de $7.500.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
                               JUEZ 
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                      Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 2021-00724 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda Ejecutiva Singular promovida por CLAUDIA PATRICIA PÉREZ 
DUQUE, contra CLAUDIA MARCELA ROJAS y OSCAR AMEZQUITA, para que en el 
término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 

 

 

1. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada CLAUDIA MARCELA ROJAS y OSCAR AMEZQUITA, de no conocerse el 
canal digital de la parte demandada, deberá acreditar el envío físico de la misma con sus 
anexos, de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 
4°.            

 

 

2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la 
parte demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 
de 2020. 
 

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 806 
de 2020. 

 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 084 

fijado hoy, 5 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                           
                       Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Rad. 2021-00725 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 82, 368 y 384 del C.G.P., 
se DISPONE: 

 

1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, 
promovida por AMANDA TORRES OSORIO, contra MARÍA CRISTINA FLÓREZ 
MÉNDEZ, respecto del inmueble ubicado en la Carrera 6 No 2 B - 11 de Bogotá D.C. 

 

2. IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso VERBAL 
SUMARIO, tal y como lo disponen los artículos 390 y siguientes del C.G.P. 

 

3. Se fija el día dos (2) del mes de septiembre del año 2021 a la hora de las 9:00 am, 
para llevar a cabo la diligencia de que trata el numeral 8° del artículo 384 del C.G.P. 
 

4. Previo a decretar las medidas cautelares reclamadas, la parte demandante deberá 
prestar caución por la suma de $400.000.oo. M/cte., de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 7° del artículo 384 del Código General del Proceso. 

 

5. Resolver sobre costas en su oportunidad. 

 

6.  Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del 
artículo 291 y subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, a quien 
se le deberá correr traslado de la demanda y sus anexos por el término legal de DIEZ (10) 
días, advirtiéndole que no será oído en el proceso hasta tanto demuestre que ha 
consignado a órdenes del juzgado, el valor de los cánones de arrendamiento adeudados 
y los que se sigan causando durante el tiempo que dure el proceso, lo anterior, de 
conformidad con el numeral 4 del artículo 384 ibídem. 
 

7. Reconocer personería al abogado JUAN CARLOS CUCHIMAQUE MANTILLA, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 084 

fijado hoy, 5 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
 
                      Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00727 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 621 y 772 del C. de Co, en 
concordancia con los artículos 82 y 422 del CGP, con sustento en el inciso 1° del artículo 
430 Ibídem, se resuelve: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la sociedad 
MULTIJAPONES S.A.S., en contra de AUTO UNIÓN S.A., por las sumas de dinero 
contenidas en las facturas aportadas como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $1.730.940,oo por concepto de capital insoluto de la factura 
aportada como base de la ejecución, identificada con el No C2743. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 23 de enero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.3.) Por la suma de $1.011.500,oo por concepto de capital insoluto de la factura 
aportada como base de la ejecución, identificada con el No C2825. 

 

1.4.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 16 de febrero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.5.) Por la suma de $1.011.500,oo por concepto de capital insoluto de la factura 
aportada como base de la ejecución, identificada con el No C2846. 

 

1.6.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 24 de enero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 

1.7.) Por la suma de $59.500,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No C2824. 

 

1.8.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 16 de febrero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.9.) Por la suma de $963.900,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No C2826. 



 

 

1.10.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 16 de febrero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.11.) Por la suma de $102.340,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No C2827. 

 

1.12.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 16 de febrero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.13.) Por la suma de $345.100,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No C2840. 

 

1.14.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 21 de febrero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.15.) Por la suma de $142.324,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No C2841. 

 

1.16.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 21 de febrero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.17.) Por la suma de $380.800,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No C2842. 

 

1.18.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 22 de febrero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 

1.19.) Por la suma de $166.600,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No C2843. 

 

1.20.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 23 de febrero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 

1.21.) Por la suma de $166.600,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No C2844. 

 

1.22.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 23 de febrero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 



 

 

1.23.) Por la suma de $333.200,oo por concepto de capital insoluto de la factura aportada 
como base de la ejecución, identificada con el No C2845. 

 

1.24.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 23 de febrero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 
 
1.25.) Por la suma de $1.118.400,oo por concepto de capital insoluto de la factura 
aportada como base de la ejecución, identificada con el No C2848. 

 

1.26.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el 
capital de la factura antes relacionada, desde el 24 de febrero de 2020, hasta cuando su 
pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 
Superintendencia Financiera. 

        
2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 
subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería al abogado JESÚS DARÍO COTTE BERBESÍ, como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 
ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 
solicitar la entrega del título ejecutivo en original. Así mismo, que a partir de la 
presentación de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la 
presente demanda, no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 
          

 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 084 

fijado hoy, 5 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                            
                             
                      Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 2021-00727 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 

PREVIO a decretar las medidas cautelares solicitadas, y como quiera que se trata de 
embargo y retención de dineros existentes en cuentas bancarias, OFICIESE a TRANS 
UNION –CIFIN, a fin de que informen a este Despacho, en qué entidades bancarias posee 
la parte demandada cuentas de ahorro y corrientes. 
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 

          

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 084 

fijado hoy, 5 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 

mailto:j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                        
   
                       Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

   

Rad. 2021-00728 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 671 

del C. Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de YAMILE SUA 

MENDIVELSO, en contra de JONATHAN PULIDO ORTÍZ, FABÍAN ERNESTO 

GONZÁLEZ y JOSÉ EDUARDO RAMÍREZ REYES, por las sumas de dinero 

contenidas en la letra de cambio aportada como base de la acción, así: 

 

1.1. Por la suma de $7.000.000.oo M/cte, por concepto de capital insoluto de la letra de 

cambio identificada con el No LC-2117392012. 
 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal o la legalmente 

pactada, causados sobre el capital de la letra antes relacionada, desde el 27 de septiembre 

de 2018, hasta cuando su pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos 

autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

1.3. Por los intereses de plazo causados desde el 10 de julio de 2016 al 26 de septiembre 
de 2018, respecto de la obligación contenida en la letra de cambio base de la ejecución. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 291 y 

subsiguientes ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

4. Reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ZARATE, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del endoso 

en procuración conferido.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá 

solicitar la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación 

de la demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, 

no podrá ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 

 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
           



 

 

                                                                   
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 084 

fijado hoy, 5 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
 
 
                        Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2021-00728 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se dispone: 

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente que devenguen los demandados JONATHAN PULIDO ORTÍZ, 
FABÍAN ERNESTO GONZÁLEZ y JOSÉ EDUARDO RAMÍREZ REYES, como 
empleados de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE 
BOGOTÁ. OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias consagradas en el numeral 
9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
Se requiere a la parte actora, para que una vez elaborada la comunicación respectiva por 
parte de la secretaría, solicite al correo electrónico 
j08pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la remisión del oficio de embargo indicando a 
qué correo electrónico debe ser enviado, lo anterior, de conformidad al artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Limítese la medida a la suma de $10’500.000,oo M/Cte. 
 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                  
 
                                    

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 084 

fijado hoy, 5 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
 
 
                        Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00215 

 

Atendiendo la solicitud de la parte demandante y de conformidad con las previsiones del 
artículo 599 del CGP, se dispone: 

 
DECRETAR el EMBARGO del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

50N-20014691 OFÍCIESE a la Oficina de Registro respectiva. 

 

Registrado el embargo se proveerá sobre el secuestro de dicho inmueble. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                  
 
                                    

 

 

 
 
  

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 084 

fijado hoy, 5 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
 
                        Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2019-00724 

 

En relación con la solicitud presentada por el señor apoderado judicial de la parte demandante 

Dr. Rogers Carlos Aguirre Bejarano respecto de la entrega de dineros, es del caso resaltar que 

de conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, dicha orden está 

supeditada a “(…) una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del 

crédito o las costas (…)”, lo cual no se advierte en el presente asunto. 

 

De otro lado, respecto de la solicitud de terminación se le requiere al demandante para que 

precise si dicha solicitud se realiza en virtud del pago total de la obligación, por transacción o 

por alguna circunstancia de terminación anticipada.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                  
 
                                    

 

 

 
 
  

 

 

 

 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 084 

fijado hoy, 5 de agosto de 2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
 
                        Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. 2020-00326 

 
Advertido un yerro en el numeral 2do de la parte resolutiva de la sentencia y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 286 del C.G.P., se procede a corregir el numeral 2do de la parte 

resolutiva de la sentencia proferida por esta sede judicial, el pasado veintidos (22) de julio de 

dos mil veintiuno (2021), dado que, por yerro involuntario se refirió a personas distintas de 

las partes procesales del presente asunto, en consecuencia se procede con la corrección  de 

la siguiente forma:  

 

“2. ORDENAR al demandado JORGE ARMANDO SUAREZ GONZALEZ, 
restituir a la demandante BLANCA LILIA CRUZ SUAREZ, el bien 
inmueble objeto de arrendamiento, esto es, del apartamento del 
segundo piso parte exterior del inmueble identificado con 
nomenclatura CALLE 22 BIS SUR No 9 D 47 ESTE de Bogotá D.C.” 

 

 
En todo lo demás, queda incólume la decisión corregida.  

 

.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
                                  
 
                                    

 

 

 
 
  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 084 
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DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 


